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Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
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sirtr.-A1io 108n de la Indt'.'pl'IHIC'll
cia y !>9•! ele la Federación. 
EjC'cúlc:sc y cuícksc d C' su <'jt•cucilÍn. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrcndada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz HODníc;ui::z. 

12.451 
L ey de Jurnmenlo de 29 de muyo de 

HJ17. 
EL CONGfl0SO 

l>E l ,OS ESTAl>OS UNll)OS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguien~c 

Ley de Juramento. 
Artículo 1~ Ningún empicado podrá 

entrar en ejercicio de sus funciones sin 
pres tar antes juramento de sostener y 
ctcf endcr la Constitución y Leyes de la 
IlcptibJica y de cumplir fir l y exacta
mente los deberes de su empleo. 

Articulo 2~ El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela prestará 
el juramento a nte el Congreso, en se
sión pública·; y si por cualquier causa 
no pudiere pres tarlo ante él, lo toma
rú en r eceso del mencionado Cuerpo 
la Corte Federal y de Casación, Ievan
túndose acta que se publicará en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo 3<.> Los Presiden tes de las 
Cámaras Legislativas prestarán el ju
ramento en presencia de las -respecti
vas Corporaciones, y los Miembros de 
éstas lo harán ante su Presidente El 
Presidente. de la Corte F ederal y de 
Casación prestará el juramento ante 
los demás Vocales y estos ante el Pre
sidente. 

Artículo 4~ Los Ministros del Des
pacho, el Gobernador del Distrito Fe
drral y el Secretario General del Pre
~idente de la República, prestarán el 
Juramento unte el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela; y los 
G~nerales de Ejérci_to y Marina y de
n _l !lS _empleados nac10nales, y los ecle
srnshcos, prestarán juramento ante la 
autoridad o corpornción que haya he
cho la elección o nomhramü~nto o an
te la autoríctad que se comisi~ne a) 
rfccto. 

Arlícu!o 5~ El jurumt•n lo <JU<', de 
confonmdad con el articulo 16 de la 
Ley dr Pa tronato Eclesiúslico de 28 de 
j ulio rle 1824, deben prestar Jos nom
"!·ados p·or el ~ougreso para los Arzo
b ispados y Ob1spndos, antes dr que sr 
prrsenten a Su Santidad por <'1 Pockr 
E jecutivo Sf' lom:i rá en la forma si
g11irnlc: rl Prcsidrnl¡• ele la República 

o In. pcrs~>na que é~tc haya designado 
al efecto rnlcrroga ra al nombrado así: 
"¡.j 11r:'iis sos~cncr y . defender la Cons
ti lución de la Hcpúblicu, no usurpar 
su sobcrania, derechos y prerrogativas 
y ol.)cdcccr y cumplir las Leyes, <>r
dcnes y disposiciones del Gobierno?" 
El inll'rrogado coutcstarú: "Si juro'', 
y así se harú constar textualmen
te en una neta en dos ejemplares, lir
mados ambos por el uombrado, de los 
cualc:-s se pasará uno al Senado y olro 
a la Cámara de Diputados, parn ser 
guardados en sus correspondientes Ar
chivos. 

Parúgrafo 1~ El Pase que el Gobier
no de fa República dé a las Bulas de 
institución expedirlas por el Sumo 
Ponlifice a cualquier Prelado venezo
lano, contendrá una cláusula en la cual 
se exprese que tal P ase sólo se conce
de en cuanto q ueden a salvo los de
rechos y prerrogativas de la Nación. 

Parágrafo 2~ El Ejecutivo Federa l 
dirigirá al Arzobispo u Obispo nom
brado una copia del Decreto de Pase 
y le citará ante si o ante el Delegado 
que nombrare al efecto, para que pres
te, antes de que se le entreguen las Bu
las de ins titución con el Pase legal
mente acordado, nuevo juramento, en 
los términos siguientes: "Yo ........ . 
........... ciudada no venezolano, Ar

:zobispo (u 9bispo) .rrcconizado de ... 
......... reitero el Juram ento presta-
do el día ............ ..... ante el Eje-
1cu tivo Federal". De este juramento 
:se levantará acta que, firmada por el 
:nombrado, se agregan't al respectivo 
1cxpediente en eJ Ministerio de Relacio
:nes Interiores. 

Artículo 6~ Se derogan el Decreto 
ILcgislativo <le 13 de m ayo de 1841 so
lbrc Pase de las Bulas <le institución 
,:le Arzohispos y Obispos y juramentos 
CJUC éstos dcbrn prrstar, la Ley de Ju-
1l·m1~en~o de empleados públicos de 16 
de .1 u 1110 de• 1915 y todas las demás dis
posiciones ~rn lcri orcs sobre la materia. 

Dada en cJ P nlacio F ederal Legis
lativo, en Caracas, a 2H de m ayo de 
Jl!)17.-Año 108•.' de l:.1 Independencia 
y f>!)•· de J:i Fedt•rnción. 

El Prcsidcnk,- (L. S.)- P. M. REYES. 
E l Viccprcsidc11le,- Ra111iro Antonio 
Parra.--Los Secrctarios,- G. Terrero
~rllienza.- A. V. Riuero. 

Pal;icio Fl' dC'n1l, en Caracas. a veinli
n11c,·e dt· mayo de mil novecientos 
dic-z y siete.- Aiio 108-? de la Indc
pcnd¡•ntia y 5!)\• de 1:1 Fcdei-ación. 
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